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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A LA APLICACIÓN DE LOS INDICADORES DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL POR LA TRANSPARENCIA 


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el pleno del pasado 4 de octubre fue aprobada por unanimidad la moción propuesta por este Grupo Socialista sobre el impulso de un Acuerdo Provincial por la Transparencia y el Gobierno Abierto Participativo. Se explicaba en la moción que “uno de los pilares fundamentales de la relación entre administraciones públicas y ciudadanía es el acceso a la información, un derecho reconocido constitucionalmente, porque contribuye a la necesaria fiscalización y control de los gobernantes por parte de la sociedad en general. Éste y el derecho a la transparencia conforman una reivindicación constante de la ciudadanía y una obligación por parte de los poderes públicos en aras de una mejor y real democracia. Ambos derechos garantizan una participación y colaboración ciudadana, siempre y cuando existan los espacios y canales”. 

En virtud de los acuerdos aprobados “la Diputación de Málaga impulsará un Acuerdo Provincial por la Transparencia y el Gobierno Abierto Participativo al que podrán acogerse las entidades locales de la provincia de Málaga”. La Diputación se ha comprometido en dar
apoyo técnico y asesoría en buenas prácticas a los municipios malagueños para la implementación de herramientas y procedimientos que fomenten la transparencia, la participación y el gobierno abierto en las entidades locales.  
Este acuerdo provincial se articulará mediante una estrategia común para la Diputación Provincial y para los consistorios, la cual recogerá, en primer lugar, medidas que propicien la publicación de información y datos que maneja la institución para el ejercicio de sus competencias, para uso y reutilización libre por parte de la sociedad, como la ejecución del presupuesto, las empresas que se benefician de contrataciones públicas, la declaración de bienes de los miembros de la corporación, las retribuciones y los puestos del personal eventual de confianza, etc. 
En segundo lugar, el acuerdo procurará la creación de canales de interacción con los ciudadanos en los que éstos puedan opinar, instar, solicitar, aportar, colaborar y, en definitiva, interaccionar con la institución con el fin de mejorar el conocimiento mutuo y para impulsar la participación y colaboración ciudadanas será fundamental para cumplir con los objetivos.
Un excelente precedente en la elaboración de estrategias y compromisos para la transparencia es el cuadro de indicadores desarrollado por Transparencia Internacional, la cual ha colocado en primer plano el debate sobre el acceso de la ciudadanía a la información mediante la publicación anual de un ránking de autonomías y municipios. Para la elaboración de esta clasificación se utiliza un cuadro de indicadores, en concreto 80, que representan el máximo nivel de transparencia para las instituciones en sus páginas web. 
Dentro del Acuerdo Provincial entendemos que una de las primeras iniciativas de esta Corporación debería ser difundir entre los entes locales esta metodología, así como incorporarla en la propia Diputación. 
Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente  MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes 

ACUERDOS

1º. La Diputación enviará a los entes locales los indicadores de Transparencia Internacional (anexo 1) para su aplicación en una primera fase del Acuerdo Provincial por la Transparencia y el Gobierno Abierto Participativo.

2º La Diputación aplicará este cuadro de indicadores en el portal www.malaga.es


 				Málaga, a  10 de noviembre de 2011                                          
              







Francisco J. Conejo Rueda
Diputado Portavoz Grupo Socialista
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